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Expediente nº: INT/D/21/0268 

Asunto: Modificación Presupuestaria nº 13/2021. Crédito Extraordinario. Mobiliario Juzgado de 

Paz. 

Fecha de iniciación: 15/03/2021 

Documento firmado por: La Interventora  

 

INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
 

Con motivo de la modificación del Presupuesto del ejercicio 2021 bajo la 
modalidad de Crédito Extraordinario financiado mediante bajas en créditos de gastos de 
otras partidas del presupuesto vigente no comprometidos, cuyas dotaciones se estimen 
reducibles sin perturbación del respectivo servicio y en cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, y de conformidad con lo establecido  el artículo 
4.1.b.6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen 

Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, emito el siguiente 

 

INFORME 

PRIMERO. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás 
actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse 
bajo el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
De dicho precepto se deduce que las modificaciones presupuestarias para las que se 

debería realizar el informe de estabilidad presupuestaria son los créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito, no obstante será preciso en cualquier otra modificación 
presupuestaria si afecta a la situación de equilibrio presupuestario, no produciéndose 
cambios en la modificación que se pretende por afectar a partidas presupuestarias negativas 
y positivas del capítulo 2 y 6 de gastos. No se verá modificada la suma de gastos del 

capítulo 1 a 7 y la estabilidad,  respecto a la suma de ingresos del capítulo 1 a 7, se 
mantiene. 

 
SEGUNDO. Esta modificación no incide tampoco en la regla de gasto, 

respetándose el gasto computable para el presente ejercicio, cumpliéndose por tanto lo 
dispuesto en la L.O. 2/2012.  

 

De acuerdo con la información disponible y considerando que la modificación de 
crédito propuesta cumple con lo establecido en la Normativa vigente, el expediente se 
informa favorablemente 

 
        En Umbrete, a la fecha de la firma. 

     La Interventora  
.    Fdo.- Mª Teresa de la Chica Carreño 
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